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SÉPTIMO INFORME QUE PRESENTA LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES SOBRE LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA ATENCIÓN DE LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS EN EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2020 – 2021 
 

 
En ejercicio de las atribuciones que le otorga el Artículo 44, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE), el Consejo General aprobó en su sesión extraordinaria del 4 de septiembre de 
2020, el Acuerdo por el que se establecen las bases y criterios con las que habrá de invitar, atender e informar a los 
visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral Federal y de los procesos 
electorales locales concurrentes 2020-2021 (Acuerdo INE/CG270/2020).  
 
Dicho Acuerdo, incluyendo sus dos anexos la Convocatoria y el Formato de Solicitud de acreditación para visitantes 
extranjeros, entraron en vigor al día siguiente de su aprobación, según el resolutivo Sexto del mismo.  
 
Paralelamente, la resolución, incluidos sus dos anexos, salió publicada en el Diario Oficial de la Federación, en su 
edición matutina del 22 de septiembre de 2020. 
 
El párrafo 8 de la Base 5ª del resolutivo Primero del Acuerdo antes referido, señala que la Coordinación de Asuntos 
Internacionales (CAI) presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en la 
atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras actividades relacionadas con los trabajos 
relativos a la atención e información para las y los visitantes extranjeros. 
 
Acatando la disposición antes señalada, en la sesión ordinaria que celebró el Consejo General el 26 de febrero de 
2021, esta Unidad Técnica presentó el Sexto informe de las actividades relativas a la atención de las y los visitantes 
extranjeros en el marco del Proceso Electoral Federal y de los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021, 
en el cual se incluyeron las acciones desarrolladas entre el 20 de enero y el 18 de febrero de 2021. 
 
Derivado de lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a la instrucción antes señalada, esta Unidad Técnica presenta 
el Séptimo informe sobre las actividades relativas a la atención de las y los visitantes extranjeros interesados en conocer 
las modalidades del Proceso Electoral Federal y de los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021 (PE 20-
21), considerando las acciones llevadas a cabo a partir del 19 de febrero y hasta el 19 de marzo de 2021. 
 
 
1. COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 
En materia de cooperación interinstitucional, durante el periodo correspondiente a este informe se han desarrollado 
acciones con cuatro instancias, a saber: 
  
 
1.1  ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

  
El Acuerdo INE/CG270/2020, específicamente el párrafo 1, de la Base 5ª del Resolutivo Primero, señala que la CAI 
deberá informar a los 32 OPLs respecto de las solicitudes de acreditación recibidas. 
 
Al respecto, con el propósito de dar cumplimiento a esta encomienda, mediante oficio INE/CAI/087/2021 del 26 de 
febrero, el titular de la CAI remitió al titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
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(UTVOPL), el listado de los visitantes extranjeros acreditados, con corte al 18 de febrero, coincidente con los datos 
presentados en el Sexto informe sobre la atención de visitantes extranjeros en el marco del PE 20-21; solicitando los 
apoyos conducentes para hacerlo llegar a los titulares de dichas autoridades electorales administrativas locales, a 
efecto de cumplir con la disposición antes señalada.  

 
 

1.2 INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
Como se informó en el reporte previo, en seguimiento a la comunicación INM/058/2020, recibida a este Instituto por 
parte del Instituto Nacional de Migración (INAMI), la CAI envió una comunicación electrónica a dicha dependencia de 
la Secretaría de Gobernación proponiendo la realización de una sesión de trabajo virtual, en la que también participaría 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
Dicha reunión tuvo lugar el pasado 8 de marzo, y en ella se compartió información sobre el proceso de atención e 
información a visitantes extranjeros en el marco de los comicios en curso; y, paralelamente, se solicitaron los apoyos 
conducentes para la internación de estos actores de los procesos electorales de nuestra elección. 
 
En este sentido, se acordó con la contraparte del INAMI, específicamente la Dirección de Control y Verificación 
Migratoria, que el INE compartiría la lista de los visitantes extranjeros, a la cual, además de los datos sobre nombre y 
nacionalidad, se le incluirán fecha de nacimiento y número de pasaporte.1 
 
Por lo anterior, se adquirió el compromiso que la CAI haría llegar la información actualizada periódicamente. 
 
Adicionalmente, y a efecto de facilitar el ingreso de los visitantes extranjeros a territorio nacional, la CAI consultaría a 
quienes residen fuera del país respecto del punto de ingreso, a fin de también hacerlo del conocimiento del INAMI. 
 
También se acordó que se invitará a los visitantes extranjeros a presentar la notificación de aprobación ante la autoridad 
migratoria, como parte de la documentación respecto del motivo de ingreso temporal a México. 
 

 
1.3 SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Como se informó previamente, también en la reunión celebrada el 8 de marzo, se contó con la participación de 
funcionarias de la Dirección General de Asuntos Consulares (DGAC) de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 
Para el caso de la Cancillería, se acordó que la CAI elaboraría un documento informativo para visitantes extranjeros 
que requieran tramitar su visa para ingresar a México, a partir de un insumo que compartió la DGAC. 
 
Una vez revisado, se procederá a hacer llegar a los visitantes extranjeros que, por su nacionalidad, requieran tramitar 
visado.  
 

 
1 En el aviso de privacidad correspondiente, el cual está disponible en https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CAI-
APIntegral_Visi-Extranjeros_20_21.pdf, se informa a los interesados sobre la socialización de esos datos con la instancia referida. 
 

https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CAI-APIntegral_Visi-Extranjeros_20_21.pdf
https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2021/02/CAI-APIntegral_Visi-Extranjeros_20_21.pdf
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Adicionalmente, se acordó que, en casos específicos, la CAI solicitaría los apoyos conducentes para que las 
representaciones diplomáticas de México en el extranjero puedan atender a los visitantes extranjeros que requieran 
tramitar su visado. 
 
Paralelamente, se definió todo aquel extranjero acreditado por el INE, deberá cumplir con los requisitos legales 
establecidos para la obtención del visado.  
 

 
1.4 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Como ha ocurrido desde 1997, para la atención de visitantes extranjeros, principalmente los invitados 
institucionales, el INE ha unido esfuerzos con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  
 
Por lo anterior, con base en lo establecido en el Punto 4.4 del Anexo del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba el Programa general de trabajo para atender e informar a las y los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades del proceso electoral federal y los procesos electorales locales 
concurrentes 2020-2021 (Acuerdo INE/CG513/2020),2 el pasado 17 de marzo se sostuvo una reunión de trabajo virtual 
con funcionarios de la Dirección General de Relaciones Institucionales Internacionales (DGRIII). 
 
Como resultado de dicho encuentro, se acordó que ambas instituciones trabajarán conjuntamente en la atención de las 
y los visitantes extranjeros invitados, incluyendo aspectos logísticos, y programa general de trabajo. 
 
Paralelamente, se convino trabajar conjúntame en la preparación del Foro informativo para visitantes extranjeros. 
   
 
2 DIFUSIÓN DEL ACUERDO, LA CONVOCATORIA Y EL FORMATO DE ACREDITACIÓN 
 
Respecto a la difusión del Acuerdo, la Convocatoria y el Formato de Solicitud de Acreditación, para el periodo 
correspondiente a este informe, y con base en lo establecido en el Acuerdo INE/CG513/2020, se remitió la 
información, por medios electrónicos, a los 16 cónsules honorarios de gobiernos extranjeros representados en 
nuestro país.3  
 
Por otra parte, la documentación para informar y acreditar a los visitantes extranjeros, arriba señalada, se mantiene 
publicada en la página de Internet institucional, tanto en la sección correspondiente a visitantes extranjeros, como en 
Central Electoral. 
 
Finalmente, se informa que se atendieron ocho solicitudes de información sobre el proceso de acreditación como 
visitante extranjero, incluyendo a dos personas de nacionalidad cubana, quienes posteriormente remitieron su 
documentación y, dado que cumplen con los criterios establecidos, han sido acreditados; una persona de 
nacionalidad guatemalteca, otra persona de nacionalidad colombiana, así como siete que no informaron su 
nacionalidad. 
 

 
2 Este Acuerdo fue aprobado en la sesión ordinaria del 28 de octubre de 2020, y un extracto del mismo fue publicado en la edición matutina 
del 18 de diciembre del Diario Oficial de la Federación; siendo que, con base en el propio Acuerdo, también en esa fecha inició su vigencia. 
3 El listado correspondiente se incluye en el Anexo 1 del presente informe. 
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Adicionalmente, se atendió una solicitud de información por parte del Director Ejecutivo del Observatorio de la 
Democracia del Parlamento del MERCOSUR, Sr. Alexandre Andreatta.  
 
 
3 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 
 
Para el periodo correspondiente al presente informe, es decir entre el 19 de febrero y hasta el 19 de marzo de 2021, 
el INE, a través de la CAI, recibió la documentación de 38 interesados en acreditarse como visitantes extranjeros 
para el PE 20-21, todas ellas remitidas por medios electrónicos.  
 
Adicionalmente, se recibió la documentación pendiente del interesado en acreditarse bajo esta figura, del cual se 
reportó en los dos informes previos respecto de que la CAI había invitado a remitir su pasaporte, a efecto de contar 
con su documentación completa, también por medios electrónicos.    
 
 
4 RESOLUCIÓN 
 
Para el periodo comprendido entre el 19 de febrero y hasta el 19 de marzo de 2021, la CAI emitió 39 dictámenes 
respecto de igual número de solicitudes de acreditación como visitante extranjero, incluyendo 38 solicitudes 
recibidas en el periodo correspondiente a este informe y una más que corresponde al interesado que presentó su 
documentación complementaria. 
 
Al respecto, toda vez que 38 interesados, incluyendo quien remitió la documentación pendiente, cumplen con los 
requisitos establecidos en el párrafo 1 de la Base 4ª del resolutivo Primero del Acuerdo INE/CG270/2020; acatando 
lo establecido en el párrafo 1 de la Base 5ª de dicha resolución, la CAI procedió a aprobar dichas solicitudes. 
 
Mientras que, para el caso de la solicitud restante, si bien el interesado presentó un pasaporte que lo ostenta como 
estadounidense, dicho documento establece que nació en México; por lo que, con base en el párrafo 4 de la Base 
5ª del resolutivo Primero del mismo Acuerdo INE/CG270/2020, se procedió a rechazarla.  
 
Los datos generales de los 38 visitantes extranjeros aprobados en este periodo son:  
 

NO. NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

016 CRISTIAN GABRIEL MAIDANA ARGENTINA NO ESPECIFICA 

038 MIKEL BURZAKO SAMPER ESPAÑA PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

039 ALEJANDRO JAVIER RUSCONI ARGENTINA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS ÁIRES 

040 INDIRA LLERENA PAZ PERÚ UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

041 DAVID MOYA MALAPEIRA ESPAÑA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

042 DOMINGO JOSÉ ROJAS PEREYRA 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO 

043 JACOPO D'AMICO ITALIA SIN EMPLEO 

044 STEPHEN MORRIS ESTADOS UNIDOS PROFESOR 

045 VIRGINA DOMINGO DE LA FUENTE ESPAÑA SOCIEDAD CIENTIFICA DE JUSTICIA RESTAURATIVA 
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NO. NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

046 
OSCAR JOSÉ MAÚRTUA DE LA 
ROMAÑA 

PERÚ SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL 

047 DIANA AINADI PÉREZ RODRÍGUEZ CUBA PROFESORA UNIVERSITARIA 

048 ALVIN ABRAHAN ÁVILA SÁNCHEZ CUBA MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

049 
HILMER WENCESLAO ZEGARRA 
ESCALANTE 

PERÚ ABOGADO 

050 
YADIRA DE LA CARIDAD HERRERA 
VELASCO 

CUBA CAJERA - SURTIDORA 

051 LEONARDO MALPICA ÁVILA CUBA ELECTRICISTA 

053 
IBRAHIM EDILBERTO MUHAMMAD 
ARAFAT 

EL SALVADOR ASESOR DE EMPRESAS 

054 JANIA MARIA LOPES SALDANHA BRASIL UNIVERSIDAD DEL VALLE DE RIO DE LOS SINOS 

055 
JULIO ANTONIO MORELLA 
CABRERA 

CUBA PROFESOR 

056 
WILLIAMS DANIEL DÁVILA 
BARRIOS 

VENEZUELA ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA 

057 JUAN PABLO CORTÉS DIEGUEZ ESPAÑA UNIVERSIDAD DE LEICESTER 

058 JOSÉ ÁNGEL AQUINO RODRÍGUEZ 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 

059 JULIO UGAS PULGAR CHILE PARTIDO COMUNISTA DE CHILE 

060 RAÚL OSVALDO LLARULL LLINAS EL SALVADOR 
PARTIDO FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
LIBERACIÓN NACIONAL 

061 LAURA A. VILLALBA ESTADOS UNIDOS POLITICS & POLICY, L L C 

062 RICHARD WILLIAM SOUDRIETTE ESTADOS UNIDOS 
FUNDACIÓN INTERNACIONAL PARA SISTEMAS 
ELECTORALES 

063 JULIO ANTONIO MURIENTE PÉREZ ESTADOS UNIDOS 
MOVIMIENTO INDEPENDENTISTA NACIONAL 
HOSTOSIANO 

064 CARLOS TOMADA ARGENTINA EMBAJADA DE ARGENTINA EN MÉXICO 

065 SILVIA CERRATO ARGENTINA EMBAJADA DE ARGENTINA EN MÉXICO 

066 
CARLOS DANIEL ALEJANDRO 
PRIETO 

URUGUAY FRENTE AMPLIO DE URUGUAY 

067 LILIANA LÓPEZ PALACIO COLOMBIA CENTRO DE PENSAMIENTO Y DIALOGO POLÍTICO 

068 LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO COLOMBIA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE COLOMBIA 

069 
MARCELO ENRIQUE CARUSO 
AZCARTE 

COLOMBIA DOCENTE INVESTIGADOR UNIVERSITARIO 

070 
HAZEL MARIANA CHACÓN 
CUBILLO 

COSTA RICA ACTIVISTA SOCIAL Y AMBIENTAL ACTIVA 

071 
EDUARDO FRANCISO RAMÓN 
LUCERO 

ARGENTINA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO Y CULTO 

072 JOSÉ ALFREDO PÉREZ DUHARTE PERÚ JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

073 DANIEL RAÚL ZAVALA PINEDA HONDURAS CONSULTOR POLÍTICO 

074 JOSÉ HUGO MOLDIZ MERCADO BOLIIVA SEMANARIO LA ÉPOCA 
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Tomando en cuenta las resoluciones emitidas, hasta el 19 de marzo de 2021, el INE ha acreditado a 73 visitantes 
extranjeros para el PE 20-21.4 

 
Con relación a los acreditados al momento, y considerando que faltan un poco más de 60 días para culminar el 
periodo de acreditación, se anota que el número de visitantes extranjeros es muy similar a la experiencia de 2018, 
cuando se registró el mayor número de acreditados para un periodo de tiempo igual. 
 
CUADRO COMPARATIVO DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS A 60 DÍAS DE VENCER EL 

PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUDES ENTRE EL PROCESO ELECTORAL 20-21 Y EXPERIENCIAS 
PREVIAS 

 

PROCESO ELECTORAL 
ACREDITADOS A 60 
DÍAS DE VENCER EL 

PLAZO 

TOTAL DE 
ACREDITADOS 

DIFERENCIA CON EL NÚMERO 
DE ACREDITADOS EN 2021 A 60 

DÍAS DE VENCER EL PLAZO 

1994 0 (0.0%) 943 73 

1997 0 (0.0%) 398 73 

2000 54 (6.3% 860 19 

2003 6 (3.3%) 180 67 

2006 46 (6.6%) 693 27 

2009 4 (0.9%) 424 69 

2012 28 (4.0%) 696 45 

2015 38 (9.5%) 401 35 

ASAMBLEA CDMX 2016 0 (0.0%) 50 73 

2017-2018 75 (8.3%) 907 -2 

EXTRAORDINARIA PUEBLA 2019 0 (0.0%) 21 73 

  
 
Por otra parte, al momento se han acreditado a 26 mujeres y 47 hombres, que corresponde al 35.6% y al 64.4%, 
respectivamente, del total de los visitantes extranjeros para el PE 20-21.  

 

 
 

 
4 En el Anexo 2 se presenta el listado de los visitantes extranjeros acreditados al momento para esta elección. 

64.4%

35.6%

VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2020-2021

(Actualizado al 19 de marzo de 2021)
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Estos porcentajes se asemejan con el total de visitantes extranjeros acreditados en experiencias previas, 
considerando que, en los 11 comicios celebrados previamente, el Instituto acreditó a 1,897 mujeres (34.0%) y 3,676 
hombres (64.0%).  

 

 
 
Con relación a las nacionalidades, al momento contamos con representantes de 18 países de tres continentes, 
siendo los más representativos: 
 

PAÍS VISITANTES ACREDITADOS 

Colombia 14 (19.2%) 

Argentina 12 (16.4%) 

Costa Rica 7 (9.6%) 

España 7 (9.6%) 

Venezuela 6 (8.2%) 

 
Ahora bien, tomando en cuenta la presencia de visitantes extranjeros en las 12 elecciones a cargo de este instituto, 
la representación por país es la siguiente: 
 

PAÍS VISITANTES ACREDITADOS 

Estados Unidos 2,022 (35.8%) 

Canadá 307 (5.4%) 

España 254 (4.5%) 

Argentina 253 (4.5%) 

Venezuela 206 (3.7%) 

 
 
5 NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS 
 
Con base en lo establecido en el párrafo 5 de la Base 5ª del resolutivo Primero del Acuerdo INE/CG270/2020, la 
CAI ha emitido las notificaciones oficiales respecto de las 39 solicitudes de acreditación como visitante extranjero 
recibidas durante el periodo, incluyendo la que se recibió de manera complementaria. 
 
De las 39 notificaciones emitidas, se han remitido 38, así como una pendiente del reporte anterior. Quedaría 
pendiente una más, la cual está en proceso de elaboración y firma, para su posterior envío. 

66.0%34.0%

VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS POR EL 
INSTITUTO EN LOS PROCESOS ELECTORALES 

CELEBRADOS ENTRE 1994 Y 2019
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6 ELABORACIÓN DE GAFETES DE ACREDITACIÓN 
 
Como se ha venido reportando, se llevaron a cabo las acciones con la Coordinación de Tecnologías de Información 
Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración para contar con una herramienta para la elaboración de 
gafetes de acreditación como visitante extranjero. 
 
Al respecto, se informa que los 73 gafetes de los acreditados como visitante extranjero están listos para ser 
entregados. 
 
 
7 INFORMACIÓN PARA LAS Y LOS VISITANTES EXTRANJEROS 
 
Como se venido informado, buscando privilegiar el uso de herramientas tecnológicas para ofrecer información a los 
visitantes extranjeros, la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) está apoyando a la CAI a fin de destinar  
con un espacio en la página de Internet institucional al cual accedan los visitantes extranjeros para obtener 
información sobre las características del sistema electoral mexicano y las actividades sustantivas del INE, en 
general; así como del PE 20-21 en particular. 
 
Al respecto, se informa que está previéndose la apertura de este espacio para el mes de abril, considerando 
información en español y en inglés.  
 
Finalmente, y como se reportó previamente, a fin de ofrecer información similar a las y los visitantes extranjeros, 
junto con la notificación de acreditación esta Coordinación está remitiendo a los acreditados un documento sobre 
los cargos a elegir en cada una de las entidades del país. 
 
 
8 MISIONES INTERNACIONALES  
 
Como se reportó en el Informe previo, con base en lo establecido en el párrafo 3 de la Base 6ª del resolutivo Primero 
del Acuerdo INE/CG270/2020, la CAI atendió una solicitud por parte del Centro de Asesoría y Promoción Electoral 
del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, para apoyarle en las gestiones de una serie de entrevistas 
virtuales entre un grupo de 7 expertos electorales latinoamericanos con diferentes actores del PE 20-21 y otras 
personalidades vinculadas con los procesos político-electorales en nuestro país. 
 
Al respecto, se informa que la misión desarrolló una serie de encuentros virtuales entre el 1 y el 15 de febrero; 
siendo que, como resultado de estos encuentros, el pasado 17 de marzo este grupo presentó un reporte de esta 
primera visita virtual.5 
 
Por otra parte, el pasado 10 de marzo la CAI sostuvo una reunión de trabajo virtual con representantes de la 
Conferencia Permanente de Partidos Políticos de América Latina (COPPPAL), quienes manifestaron el interés de 
dicha instancia por acompañar el desarrollo del PE 20-21, tal y como lo han hecho en procesos previos. 
 
 

 
5 La parte sustantiva de dicho reporte está disponible para su consulta en el Anexo 3 del presente Informe. 
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9 FORO INFORMATIVO PARA VISITANTES EXTANJEROS  
 
Como parte de las acciones para la atención a los visitantes extranjeros, y con base en experiencias previas, se ha 
dispuesto la realización de un foro informativo para visitantes extranjeros, con el propósito de ofrecer información 
sobre las características del sistema electoral mexicano, y de los comicios en curso. 
 
Este foro se ha venido realizando los días previos a la jornada electoral, y en la organización del mismo ha 
participado también el TEPJF. 
 
Para el caso de la elección actualmente en curso, el punto 12 del Anexo correspondiente al Acuerdo 
INE/CG513/2020 se establece que, en caso de que las condiciones sanitarias así lo requieran, el foro podría realizarse 
de manera virtual o híbrida. 
 
Al respecto, dada la actual situación de pandemia, se ha definido celebrar el foro de forma híbrida, entre el jueves 3 y 
viernes 4 de junio; siendo que, al momento, se está proponiendo desahogar una agenda de 8 sesiones distribuidas 
en los dos días de trabajo, con recesos mínimos de 30 minutos para ventilar el recinto. 
 
Para el desarrollo del mismo, se aplicarán medidas sanitarias y de distanciamiento social; incluso limitando el 
acceso al recinto.  
 
Paralelamente, los trabajos serán transmitidos en vivo a través de plataformas virtuales, para que puedan también 
participar tanto visitantes extranjeros, como otras audiencias potencialmente interesadas. E incluso se dejarán los 
videos a disposición de los interesados, a fin de que puedan también consultarlos posterior a su realización. 
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ANEXO 1  
 

CONSULES HONORARIOS DE GOBIERNOS EXTRANJEROS EN MÉXICO A QUIENES SE REMITIÓ 
INFORMACIÓN SOBRE LA ACREDITACIÓN DE VISITANTES EXTRANJEROS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL Y DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2020-2021 
 

NOMBRE CARGO 
SR. NICOLAY ZAYTSEV CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE BELARÚS EN CIUDAD DE MÉXICO 

SRA. NADINE DINA KARACHI ESTRADA 
 

CÓNSUL HONORARIA DE LA REPÚBLICA DE BOSNIA Y HERZEGOVINA EN 
CIUDAD DE MÉXICO 

SR. OMAR SERVIN MORALES CÓNSUL HONORARIO DE BOTSWANA EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. HENRI LARBA OUEDA WANGO CÓNSUL HONORARIO DE BURKINA FASO EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. GERARDO LAN ARREDONDO CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE CHIPRE EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 

SRA. LAURA MARTÍN DEL CAMPO STETA CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE CROACIA EN CIUDAD DE MÉXICO  

SR. ARIEL LÓPEZ TORRES CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE ESLOVENIA EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. CLAUDE LOUIS PAUL ROBERT LE BRUN CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE ESTONIA EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. ALBERTO MANUEL CABEZUT MADARIA CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DEMOCRÁTICA FEDERAL DE ETIOPÍA EN 
CIUDAD DE MÉXICO 

SR. BRAD ASHLEY DONOVAN CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE ISLANDIA EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. RONÉN WAISSER LANDAU CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE LITUANIA EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. OSCAR ERNESTO DE LA FUENTE 
GROSKORTH 

CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE MALTA EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. ADOLFO IÑIGO AUTREY MAZA CÓNSUL HONORARIO DE PRINCIPADO DE MÓNACO EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. PATRICK EDWARD DEVLYN PORRAS CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE SAN MARINO EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. CURTIS LOWELL JULICH CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE SENEGAL EN CIUDAD DE MÉXICO 

SR. EDUARDO HENKEL PÉREZ-CASTRO CÓNSUL HONORARIO DE REPÚBLICA DE SINGAPUR EN CIUDAD DE MÉXICO 
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ANEXO 2  
 

VISITANTES EXTRANJEROS ACREDITADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2020-2021 

 (Actualizado al 19 de marzo de 2021)  
 

NO. NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

001 ROXANA DEL VALLE FOGLIA ARGENTINA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

002 IGNACIO NOBLE ARGENTINA PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 

003 DANIELA PATRICIA ALMIRÓN ARGENTINA 
CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS SOBRE 
DEMOCRACIA Y PAZ SOCIAL 

004 JUAN CARLOS GALINDO VACHA COLOMBIA ABOGADO 

005 
RAFAEL EDUARDO NÚÑEZ 
VARGAS 

COSTA RICA  INSTITUTO NACIONAL DEMÓCRATA 

006 FERNANDO TUESTA SOLDEVILLA PERÚ PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE PERÚ 

007 MANUEL CABANAS VEIGA ESPAÑA 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

008 ROLANDO GUZMÁN TENORIO COSTA RICA HISTORIADOR 

009 DOLORES AYERDI ARGENTINA 
CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS SOBRE 
DEMOCRACIA Y PAZ SOCIAL 

010 MATÍAS CHAÍN ARGENTINA 
CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS SOBRE 
DEMOCRACIA Y PAZ SOCIAL 

011 EUGENIO CHICAS MARTÍNEZ  EL SALVADOR PARLAMENTO CENTROAMERICANO 

012 
ESLEYMAR CAROLINA SIERRALTA 
GONZÁLEZ 

VENEZUELA EMPLEADA 

013 HÉCTOR MIGNEZKY LIOTA ÁVILA VENEZUELA DISEÑADOR GRÁFICO 

014 IDAYRIS YOLIMA CARRILLO PÉREZ COLOMBIA ASESORA EN TEMAS DE DEMOCRACIA 

015 KHALID ABDULLA R. AL-BUAINAIN QATAR ASAMBLEA CONSULTIVA (SHURA) DE QATAR 

016 CRISTIAN GABRIEL MAIDANA ARGENTINA NO ESPECIFICA 

017 
JHASBLEIDY LORENA ROA 
FRANCO 

COLOMBIA ESTUDIANTE 

018 JOSÉ THOMPSON JIMÉNEZ COSTA RICA CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL 

019 SOFÍA VINCENZI GUILÁ COSTA RICA CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL 

020 ANDREA TERCERO CASTELLÓN COSTA RICA CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL 

021 TASHEENA OBANDO SMITH COSTA RICA CENTRO DE ASESORÍA Y PROMOCIÓN ELECTORAL 

022 BIBIANA PAULINA PARRA RINCÓN COLOMBIA INDEPENDIENTE 

023 OLGA PATRICIA MUSELLA ALZATE COLOMBIA GERENTE GENERAL MAIL BOXES 

024 DAVID WEISS COLOMBIA DISEÑADOR WEB INDEPENDIENTE 

025 
DAGNE MARÍA VICTORIA 
MENDOZA MENDOZA 

VENEZUELA ABOGADA LITIGANTE 

026 JINHO LEE COREA DEL SUR EMPLEADO 

027 
JOSAINY NATHALYE VILLARROEL 
VASQUEZ 

VENEZUELA ESTUDIANTE 
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NO. NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

028 ALEJANDRA BARRIOS CABRERA COLOMBIA MISIÓN DE OBSERVACÍON ELECTORAL 

029 ALIRIO GALVIS PADILLA COLOMBIA ALZANDO VOCES LAGUNA, A. C. 

030 ASTRID YOLIMA PÉREZ BLANCO COLOMBIA ALZANDO VOCES LAGUNA, A. C. 

031 
GUILLERMO EDUARDO ALFONSO 
GUTIÉRREZ 

COLOMBIA ALZANDO VOCES LAGUNA, A. C. 

032 
JULLY MARCELA VELASQUEZ 
CORREDOR 

COLOMBIA ALZANDO VOCES LAGUNA, A. C. 

033 JUAN GABRIEL ROGÉ SUCH ARGENTINA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

034 CARLOS VILLAGRASA ALCAIDE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

035 ALFONSO ORTEGA GIMÉNEZ ESPAÑA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

036 JUAN MANUEL ABAL MEDINA ARGENTINA UNIVERSIDAD DE BUENOS ÁIRES 

037 
SAENDILIMAR ALEXANDRA 
MENDOZA FRANCO 

VENEZUELA MÉDICO 

038 MIKEL BURZAKO SAMPER ESPAÑA PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

039 ALEJANDRO JAVIER RUSCONI ARGENTINA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS ÁIRES 

040 INDIRA LLERENA PAZ PERÚ UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

041 DAVID MOYA MALAPEIRA ESPAÑA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

042 DOMINGO JOSÉ ROJAS PEREYRA 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO MODERNO 

043 JACOPO D'AMICO ITALIA SIN EMPLEO 

044 STEPHEN MORRIS ESTADOS UNIDOS PROFESOR 

045 VIRGINA DOMINGO DE LA FUENTE ESPAÑA SOCIEDAD CIENTIFICA DE JUSTICIA RESTAURATIVA 

046 
OSCAR JOSÉ MAÚRTUA DE LA 
ROMAÑA 

PERÚ SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO INTERNACIONAL 

047 DIANA AINADI PÉREZ RODRÍGUEZ CUBA PROFESORA UNIVERSITARIA 

048 ALVIN ABRAHAN ÁVILA SÁNCHEZ CUBA MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

049 
HILMER WENCESLAO ZEGARRA 
ESCALANTE 

PERÚ ABOGADO 

050 
YADIRA DE LA CARIDAD HERRERA 
VELASCO 

CUBA CAJERA - SURTIDORA 

051 LEONARDO MALPICA ÁVILA CUBA ELECTRICISTA 

053 
IBRAHIM EDILBERTO MUHAMMAD 
ARAFAT 

EL SALVADOR ASESOR DE EMPRESAS 

054 JANIA MARIA LOPES SALDANHA BRASIL UNIVERSIDAD DEL VALLE DE RIO DE LOS SINOS 

055 
JULIO ANTONIO MORELLA 
CABRERA 

CUBA PROFESOR 

056 
WILLIAMS DANIEL DÁVILA 
BARRIOS 

VENEZUELA ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA 

057 JUAN PABLO CORTÉS DIEGUEZ ESPAÑA UNIVERSIDAD DE LEICESTER 

058 JOSÉ ÁNGEL AQUINO RODRÍGUEZ 
REPÚBLICA 

DOMINICANA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO 

059 JULIO UGAS PULGAR CHILE PARTIDO COMUNISTA DE CHILE 
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NO. NOMBRE PAÍS INSTITUCIÓN / OCUPACIÓN 

060 RAÚL OSVALDO LLARULL LLINAS EL SALVADOR 
PARTIDO FRENTE FARABUNDO MARTÍ PARA LA 
LIBERACIÓN NACIONAL 

061 LAURA A. VILLALBA ESTADOS UNIDOS POLITICS & POLICY, L L C 

062 RICHARD WILLIAM SOUDRIETTE ESTADOS UNIDOS 
FUNDACIÓN INTERNACIONAL PARA SISTEMAS 
ELECTORALES 

063 JULIO ANTONIO MURIENTE PÉREZ ESTADOS UNIDOS 
MOVIMIENTO INDEPENDENTISTA NACIONAL 
HOSTOSIANO 

064 CARLOS TOMADA ARGENTINA EMBAJADA DE ARGENTINA EN MÉXICO 

065 SILVIA CERRATO ARGENTINA EMBAJADA DE ARGENTINA EN MÉXICO 

066 
CARLOS DANIEL ALEJANDRO 
PRIETO 

URUGUAY FRENTE AMPLIO DE URUGUAY 

067 LILIANA LÓPEZ PALACIO COLOMBIA CENTRO DE PENSAMIENTO Y DIALOGO POLÍTICO 

068 LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO COLOMBIA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE COLOMBIA 

069 
MARCELO ENRIQUE CARUSO 
AZCARTE 

COLOMBIA DOCENTE INVESTIGADOR UNIVERSITARIO 

070 
HAZEL MARIANA CHACÓN 
CUBILLO 

COSTA RICA ACTIVISTA SOCIAL Y AMBIENTAL ACTIVA 

071 
EDUARDO FRANCISO RAMÓN 
LUCERO 

ARGENTINA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO Y CULTO 

072 JOSÉ ALFREDO PÉREZ DUHARTE PERÚ JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

073 DANIEL RAÚL ZAVALA PINEDA HONDURAS CONSULTOR POLÍTICO 

074 JOSÉ HUGO MOLDIZ MERCADO BOLIIVA SEMANARIO LA ÉPOCA 
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ANEXO 3  
 

REPORTE DE LA PRIMERA VISITAN DE LA MISIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO INTERNACIONAL AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 

2020-2021 
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